
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2007-146 

Auto 565 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente al doctor JHON FREDY 

CARMONA LÓPEZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula 

1.053.807.394 y T.P. 388.826 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar como apoderado judicial del señor José Herney Londoño Marín, 

dentro de este proceso ejecutivo de alimentos que promueve María Noela 

Trejos Ibarra, en los términos y para los fines del poder que le ha sido 

conferido. 

 

De otra parte, remítase al correo electrónico del doctor Carmona López, la 

relación de la totalidad de los títulos de depósito judicial que obran en el 

Portal del Banco Agrario de Colombia, por descuentos realizados al 

demandado José Herney Londoño Marín 

 

 

                              NOTIFÍQUESE: 

 

 

 

                          ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                  JUEZ 
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